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I. Glosario 
 

CTVGRE: 
Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes 

en el Extranjero. 

CCyD: Coordinación de Comunicación y Difusión. 

Congreso del 

Estado: 
Congreso del Estado de Guanajuato. 

Consejo 

General: 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 

COVE: 
Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes 

en el Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE. 

Grupo de 

trabajo: 

Grupo de trabajo que apoyará al IEEG en la planeación y 

organización de la consulta, así como para llevar a cabo la 

interpretación y análisis de las opiniones y aportaciones que se 

recaben, respecto a la viabilidad de la implementación de una 

acción afirmativa a favor de personas migrantes en relación con 

la integración del Congreso del Estado. 

IECM: Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

IEE Nayarit: Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 

IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

IEEZ: Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

IEM: Instituto Electoral de Michoacán 

IEPC 

Guerrro: 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

IEPC Jalisco: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco. 

IME: Instituto de los Mexicanos en el Exterior. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

LIPEEG: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato. 
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OPL: Organismos Públicos Locales Electorales. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Plan de 

Trabajo: 

Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de 

emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de 

Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con 

diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a 

la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por 

el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

PRI: Partido Revolucionario Institucional. 

SMEI: 
Secretaría del Migrante y Enlace Internacional de Gobierno del 

Estado de Guanajuato. 

SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TEEG: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UTJCE: Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral. 

UTSIT: 
Unidad Técnica de Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones. 
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II. Introducción 
 

El veintitrés de julio de dos mil veintiuno, el Consejo General del IEEG aprobó el 

acuerdo CGIEEG/304/2021 mediante el cual, estableció que la CTVGRE fuera el 

órgano colegiado encargado de elaborar el estudio respecto a la viabilidad de 

implementar, en el próximo proceso electoral, medidas afirmativas en favor de la 

comunidad de migrantes guanajuatenses que radican en el extranjero para contar 

con diputaciones con dicha calidad en el Congreso del Estado. 

 

Además, dentro del mismo acuerdo instó a la CTVGRE a elaborar un plan de 

actividades a desarrollar para llevar a cabo el estudio, tomando en consideración el 

plazo de noventa días hábiles posteriores a la conclusión del proceso electoral 

2020-2021, otorgado por el TEEG referido para dar cumplimiento a la sentencia 

JPDC-211/2021. 

 

Por lo anterior, y en cumplimiento a la actividad 4.1.6 del Plan de trabajo actualizado 

el cuatro de febrero de dos mil veintidós, se presenta este informe final. 
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III. Sobre el Plan de trabajo 
 

Presentación del proyecto del Plan de trabajo 

El proyecto de Plan de trabajo se presentó a la CTVGRE en la mesa de 

trabajo realizada el veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Aprobación del Plan de trabajo 

En la sesión ordinaria de la CTVGRE celebrada el veintiséis de octubre 

de dos mil veintiuno, se aprobó por unanimidad de votos el Plan de 

trabajo. 

 

Comunicación a la presidencia del Consejo General 

La aprobación del Plan de trabajo se comunicó a la presidencia del 

Consejo General, a través del oficio CTVRE/009/2021 del veintiocho de 

octubre de dos mil veintiuno, signado por la presidenta de la CTVGRE, 

en atención a lo dispuesto en el punto segundo del acuerdo 

CGIEEG/304/2021. 

 

Asimismo, se remitió copia certificada del documento, para que, por su 

conducto, se hiciera del conocimiento del Consejo General. 

 

Comunicación al Consejo General 

En el informe de la secretaría sobre la correspondencia recibida 

presentado en la sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, se dio cuenta del oficio 

CTVRE/009/2021. 

 

Por otro lado, el trece de diciembre de dos mil veintiuno, el secretario 

asistente de la UTJCE remitió mediante correo electrónico a las y los 

integrantes del Consejo General el Plan de trabajo. 
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Presentación de la actualización al Plan de trabajo 

En la mesa de trabajo de la CTVGRE realizada el primero de febrero de 

dos mil veintidós se comentaron los ajustes al Plan de trabajo, entre los 

que destacan los siguientes: 

 

1. La actualización del plazo de cumplimiento a la sentencia, derivado 

de la consulta realizada por la presidencia del Consejo General del 

IEEG a la presidencia del TEEG mediante oficio P/334/2021 de 

fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno. Por tanto, se 

sustrajeron del cómputo el día de asueto correspondiente al dos de 

noviembre de dos mil veintiuno y el segundo periodo vacacional 

comprendido del veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno al 

seis de enero de dos mil veintidós, por ser días inhábiles o no 

laborales, conforme a la circular 01/2021, al tratarse de una norma 

de aplicación general en el IEEG.  

 

En ese sentido, el plazo de noventa días hábiles para el 

cumplimiento a la sentencia inició a partir del quince de octubre de 

dos mil veintiuno y concluye el ocho de marzo de dos mil veintidós. 

 

2. El ajuste de entregables, responsables y periodos de ejecución de 

las subactividades contempladas en las actividades 4.1 y 4.2 de la 

ruta crítica para la elaboración del estudio, con base en la 

actualización del plazo de cumplimiento a la sentencia.  

 

3. La desagregación de subactividades, responsables y periodos de 

ejecución, para el desarrollo y cumplimiento de la actividad «4.3 

Realizar consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes 

en el extranjero a través de las organizaciones que las representan» 

prevista en la ruta crítica para la elaboración del estudio. 

 

Aprobación de la actualización al Plan de trabajo 

En la sesión extraordinaria de la CTVGRE celebrada el cuatro de 

febrero de dos mil veintidós, se aprobó por unanimidad de votos la 

actualización al Plan de trabajo emitido el veintiséis de octubre de dos 

mil veintiuno.  
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Comunicación a la presidencia del Consejo General 

La aprobación de la actualización al Plan de trabajo se comunicó a la 

presidencia, a las consejeras y consejeros integrantes del Consejo 

General, a la secretaria ejecutiva y al encargado de despacho de la 

UTJCE, a través del oficio CTVGRE/175/2021 del ocho de febrero de 

dos mil veintidós, signado por la presidenta de la CTVGRE. 

 

Comunicación al Consejo General 

El nueve de febrero de dos mil veintidós, el secretario asistente de la 

UTJCE remitió mediante correo electrónico a las y los integrantes del 

Consejo General el oficio referido y la actualización al Plan de trabajo.  

 

Además, el oficio CTVGRE/175/2022 se incluyó dentro del informe de 

la secretaría sobre la correspondencia recibida presentado en la sesión 

extraordinaria del Consejo General celebrada el once de febrero de dos 

mil veintidós. 

 

IV. Objetivos del Plan de trabajo 
 
 

Objetivo general 

 

Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de 

la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con 

diputaciones con dicha calidad en el Congreso del Estado para el próximo proceso 

electoral. 

 
 

Objetivos particulares 
 

• Dar cumplimiento al acuerdo CGIEEG/304/2021 a través del cual se instruyó a 

la CTVGRE del Consejo General del IEEG para que realizara el estudio 

respecto a la viabilidad de implementar en el próximo proceso electoral acciones 

afirmativas para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado; 

y una vez concluido ese análisis lo remita al órgano de dirección de ese Instituto 
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para llevar a cabo la determinación y eventual aprobación de las acciones 

afirmativas que, en su caso, correspondan. 

 

• Analizar la procedencia de la emisión de acciones afirmativas para garantizar 

el ejercicio de los derechos políticos electorales de las personas 

guanajuatenses residentes en el extranjero, llevando a cabo una consulta 

como un ejercicio de participación de las personas migrantes 

guanajuatenses. 

 

V. Ruta crítica del Plan de trabajo 
 

Dentro del Plan de Trabajo se estableció una ruta crítica compuesta por tres 

actividades principales: 

 

 

Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas 

en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el 

extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del 

Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-

211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

Realizar reuniones con organizaciones y asociaciones de migrantes, 

autoridades federales y estatales y representaciones de partidos 

políticos, para trabajar de manera conjunta en la identificación, 

deliberación e implementación de acciones afirmativas que garanticen la 

inclusión de candidaturas migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato. 

 
Realizar consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes en el 

extranjero a través de las organizaciones que las representan. 

 

A su vez, estas actividades se dividieron en subactividades, cuyo cumplimiento se 

describe a continuación. 

  

4.1 

4.2 

4.3 
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VI. Desarrollo de las actividades de la ruta crítica del Plan 

de trabajo 

 

4.1. Elaborar el estudio para determinar la viabilidad de 

medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante de 

Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con 

diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente 

TEEG-JPDC-211/2021 por el TEEG. 

 

4.1.1. Investigación y recolección de información. 

 

La UTJCE, como órgano técnico coadyuvante de la CTVGRE, elaboró 

el análisis jurídico de la sentencia y recopiló la información para elaborar 

el estudio referido. En ese sentido, analizó la documentación que el 

IECM, el IEE Nayarit y el IEEZ remitieron a la secretaría técnica de la 

CTVGRE respecto a la modalidad de diputación migrante que 

implementaron para sus respectivos procesos electorales locales 2020-

2021.  

 

Asimismo, analizó la información que Fuerza Migrante A.C. remitió a la 

secretaría técnica de la CTVGRE, sobre los avances en las acciones 

afirmativas en favor de la comunidad migrante en los estados de 

Michoacán, Puebla, Oaxaca y Guerrero. 

 

4.1.2. Revisión y examinación de la información obtenida. 

 

El once de febrero de dos mil veintidós, el otrora titular de la UTJCE 

remitió a la consejería a cargo de la presidencia de la CTVGRE el 

avance del análisis jurídico para su revisión. 

 

Por lo anterior, la consejería a cargo de la presidencia de la CTVGRE 

revisó la información recopilada por la UTJCE.  
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Además, el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, la presidenta de la 

CTVGRE remitió mediante correo electrónico a las consejeras y 

consejeros electorales integrantes del Consejo General el análisis 

jurídico elaborado por la UTJCE, con el objeto de que conozcan los 

avances sobre el documento y, en su caso, recibir sus observaciones y 

comentarios. 

 

4.1.3. Integración y organización de información relevante, pertinente y 

suficiente. 

 

Con la finalidad de comentar sobre el contenido del análisis jurídico, 

realizar algunas adecuaciones e incluir información faltante, el 

dieciocho de febrero de dos mil veintidós se llevó a cabo una reunión 

de trabajo en la que participaron la consejería a cargo de la presidencia 

de la CTVGRE, la secretaria técnica y la UTJCE. 

 

Una vez que la UTJCE realizó los ajustes solicitados, el personal de la 

consejería a cargo de la presidencia de la CTVGRE y la secretaría 

técnica adecuaron el documento en el formato diseñado por la CCyD 

para su presentación ante la CTVGRE. 

 

4.1.4. Presentación del documento de trabajo. 

 

Así pues, el veintitrés de febrero de dos mil veintidós se llevó a cabo 

una mesa de trabajo de la CTVGRE, en la que el Grupo de trabajo 

integrado por las personas especialistas presentaron el Análisis de los 

resultados de la consulta migrante realizada a personas 

guanajuatenses residentes en el extranjero que han tramitado su 

credencial para votar desde el extranjero y a liderazgos migrantes. 

 

Asimismo, con la finalidad de recibir las observaciones de las y los 

integrantes de la CTVGRE, se presentó el Estudio para determinar la 

viabilidad de medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante de 

Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones 

migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo 

proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el 
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expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato. 

 

Es importante precisar que en esta reunión se contó con la asistencia 

de la consejera presidenta del Consejo General Brenda Canchola 

Elizarraraz, y la consejera electoral Nora Maricela García Huitrón. 

 

 

 

 

 

 

4.1.5. Aprobación del estudio y remisión al Consejo General del IEEG. 

 

El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la presidenta de la CTVGRE 

se reunió con la secretaria técnica y la UTJCE para solicitar el proyecto 

de acuerdo, a través del cual, la CTVGRE aprobaría el estudio de 

viabilidad y lo remitiría al Consejo General. 

 

En ese sentido, para dar cumplimiento a esta actividad, el veinticuatro 

de febrero de dos mil veintidós se celebró la sesión extraordinaria de la 

CTVGRE, en la cual, se presentó y aprobó el acuerdo 

CTVGRE/001/2022 mediante el cual, se aprobó el Estudio para 

determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de la 

comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para 

contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la 

sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 
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Al término de la sesión referida, la secretaria técnica de la CTVGRE 

remitió a la presidencia del Consejo General el oficio 

CTVGRE/337/2022, a través del cual, envió copia certificada del 

acuerdo CTVGRE/001/2022 acompañado del Estudio. Ello, en 

cumplimiento a lo instruido por ese órgano colegiado en el acuerdo 

CGIEEG/304/2021 aprobado el veintitrés de julio de dos mil veintiuno. 

 

Al respecto, es importante comentar que el Estudio se 

encuentra disponible para su consulta y descarga en el 

micrositio institucional: 

https://votoguanajuatense.ieeg.mx/  

 

 

En ese sentido, dentro del punto del orden del día relativo al informe de 

la Secretaría sobre la correspondencia recibida de la sesión ordinaria 

del Consejo General celebrada el veintiocho de febrero de dos mil 

veintidós, se comunicó al Pleno de ese órgano de dirección, la remisión 

del oficio mencionado y se ordenó a la Secretaría Ejecutiva que, a 

través de la UTJCE, elaborara el proyecto de acuerdo correspondiente, 

para ponerlo a consideración del Consejo General. 

 

 

 

 

 

 
 

En consecuencia, para dar cumplimiento a la sentencia con número de 

expediente TEEG-JPDC-211/2021 emitida por el TEEG, en la sesión 

extraordinaria del Consejo General celebrada el ocho de marzo de dos 

mil veintidós, se aprobó por mayoría de votos el acuerdo 

https://votoguanajuatense.ieeg.mx/
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CGIEEG/015/2022 mediante el cual se consideró procedente 

implementar acciones afirmativas a favor de las personas 

guanajuatenses migrantes residentes en el extranjero, así como de las 

personas con discapacidad, afromexicanas y de la diversidad sexual, 

que forman parte de los grupos en situación de vulnerabilidad.  

 

4.1.6. Elaboración y presentación de informe final. 

 

Este documento es presentado en la sesión extraordinaria de la 

CTVGRE del seis de abril de dos mil veintidós. 

 

 

 

4.2. Realizar reuniones con organizaciones y asociaciones de 

migrantes, autoridades federales y estatales y 

representaciones de partidos políticos, para trabajar de 

manera conjunta en la identificación, deliberación e 

implementación de acciones afirmativas que garanticen la 

inclusión de candidaturas migrantes en el Congreso del 

Estado de Guanajuato. 

 

4.2.1. Reuniones de trabajo con organizaciones de migrantes 

guanajuatenses con las que actualmente se tiene algún convenio 

de colaboración. 

 

Al respecto, se llevaron a cabo dos reuniones con organizaciones 

migrantes. La primera de ellas fue solicitada por el presidente de la 

asociación civil Fuerza Migrante a través de la secretaría técnica de la 

CTVGRE y, a petición de la propia asociación, se llevó a cabo de 

manera virtual el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

A la reunión se presentaron Juan José Corrales Gómez, presidente 

binacional de Fuerza Migrante A.C y Luis Miguel Rionda Ramírez, 

representante de la asociación en el estado de Guanajuato, así como 

las consejerías integrantes de la CTVGRE y la secretaria técnica.  
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Durante su celebración, la presidenta y la secretaria técnica de la 

CTVGRE explicaron el Plan de trabajo para el cumplimiento de la 

sentencia, el cual, al término de la reunión se les envió por correo 

electrónico. Por su parte, los integrantes de Fuerza Migrante A.C. 

compartieron los avances en las acciones afirmativas en favor de la 

comunidad migrante en los estados de Michoacán, Puebla, Oaxaca y 

Guerrero, para contar con diputaciones migrantes.   

 

 

 

 

 

La segunda reunión fue organizada por la presidencia de la CTVGRE, 

con el objeto de que las consejerías integrantes de la CTVGRE tuvieran 

un primer acercamiento con las cuatro organizaciones migrantes con 

las que se tiene convenio de colaboración.  

 

Para ello, el nueve de diciembre de dos mil veintiuno, la secretaría 

técnica remitió mediante correo electrónico los oficios invitación 

signados por la presidencia de la CTVGRE. Asimismo, se invitó a 

Fuerza Migrante A.C. 

 

La reunión se llevó a cabo el once de diciembre de dos mil veintiuno y 

se contó con la asistencia de la consejera presidenta del Consejo 

General, las consejerías integrantes de la CTVGRE, la secretaria 

técnica, y las presidencias de las organizaciones migrantes: Gran Casa 

Guanajuato, Grupo Salvatierra Guanajuato Houston, Dallas México 

Casa Guanajuato y Fuerza Migrante A.C. 

 

Durante la reunión se comentaron los antecedentes y el alcance de la 

sentencia TEEG-JPDC-211/2021, las actividades comprendidas en el 

Plan de trabajo, así como la importancia de contar con la colaboración 

de las organizaciones invitadas para difundir la consulta previa e 

informada que se llevará a cabo en enero de dos mil veintidós. 
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Además, las y los representes de las asociaciones migrantes 

compartieron sus experiencias, dudas e inquietudes en torno a la 

diputación migrante, principalmente respecto al tiempo de residencia 

que deberá cumplir como requisito la persona postulada al cargo de 

diputación migrante; la solicitud de capacitaciones sobre la 

credencialización de migrantes residentes en el extranjero; la 

posibilidad de agendar una nueva reunión de manera presencial en el 

estado de Guanajuato, así como manifestar su apoyo para la difusión 

de la consulta migrante. 

 

Al término de la reunión, la secretaria técnica de la CTVGRE remitió a 

las y los representantes de organizaciones migrantes el acuerdo 

CGIEEG/304/2021 y el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre 

la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad 

migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con 

diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para 

el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en 

el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato, aprobado por la CTVGRE en la sesión ordinaria del 

veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 
 

 

 

 

 

 

 
 

4.2.2. Reuniones de trabajo con demás autoridades federales y 

estatales que resulten necesarias (SMEI). 

 

En cumplimiento a esta actividad se celebraron dos reuniones de 

trabajo con la SMEI, la primera, el veintidós de noviembre de dos mil 

veintiuno y la segunda, el veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Para llevar a cabo la primera reunión, la presidencia de la CTVGRE 

remitió un oficio dirigido a Juan Hernández, titular de la SMEI, el ocho 

de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el cual solicitó una reunión 
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de trabajo a fin de intercambiar información que contribuyera al estudio 

que permitiera desarrollar una propuesta de diputación migrante 

mediante acciones afirmativas.  

 

La reunión fue atendida por Susana Guerra Vallejo, subsecretaria de 

Hospitalidad e Interculturalidad de la SMEI. Durante su desarrollo, la 

presidencia y la secretaria técnica de la CTVGRE explicaron los 

antecedentes y el alcance de la sentencia TEEG-JPDC-211/2021, así 

como la importancia de contar con la coadyuvancia de la SMEI para 

contactar a las organizaciones de migrantes guanajuatenses. 

 

Como resultado de la reunión, se obtuvo la apertura y disposición de la 

SMEI de coadyuvar con la CTVGRE de la forma siguiente: 

 

a) Remitir la información pública en su acervo, que permita a la 

CTVGRE contactar a las organizaciones migrantes guanajuatenses. 

b) Difundir los trabajos realizados por la CTVGRE para efectuar la 

consulta previa e informada sobre la diputación migrante con 

personas migrantes y sus organizaciones. 

c) Generar un espacio para llevar a cabo una reunión entre las 

consejerías integrantes de la CTVGRE con los 46 enlaces 

municipales de la SMEI, con el objeto de contextualizarles sobre la 

consulta migrante. 

 

En seguimiento a dicha reunión, el veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno, la presidencia de la CTVGRE remitió un oficio dirigido al titular 

de la SMEI, para solicitar su apoyo para compartir una base de datos 

que contenga el nombre y datos de contacto de las organizaciones de 

migrantes que la SMEI tuviera registradas.  

 

En respuesta a dicha solicitud, se llevó a cabo la segunda reunión de 

trabajo. En esta ocasión participó Juan Hernández, titular de la SMEI y 

Luz de Nazaret Alfaro Rocha, secretaria particular; así como la 

consejera presidenta del Consejo General del IEEG, las consejerías 

integrantes de la CTVGRE y la secretaria técnica. 
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Durante la reunión se reiteró la solicitud de apoyo para compartir la lista 

de las organizaciones de migrantes que tuviera registradas la SMEI, con 

la finalidad de que la CTVGRE pudiera crear un canal de comunicación 

abierta para llegar a más guanajuatenses residentes en el extranjero y 

lograr una mayor difusión y participación en la consulta migrante. 

 

En seguimiento a lo anterior, el veintidós de diciembre de dos mil 

veintiuno, la presidencia de la CTVGRE remitió un oficio dirigido al titular 

de la SMEI, mediante el cual solicitó su apoyo para compartir la 

información pública en su acervo, que permita a la CTVGRE contactar 

a las organizaciones migrantes guanajuatenses. 

 

En respuesta, el dieciocho de enero de dos mil veintidós se recibió por 

correo electrónico el oficio SMEI/106/2022 signado por el titular de la 

SMEI, a través del cual compartió la información del Registro Estatal de 

Organizaciones Migrantes Guanajuatense, en el formato establecido en 

el artículo 27 octies de la Ley para la Protección y Atención del Migrante 

y sus Familias del Estado de Guanajuato. 

 

Por otro lado, el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, la 

secretaria técnica de la CTVGRE solicitó al IME, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, un listado de las organizaciones 

migrantes guanajuatenses registradas ante los Consulados y 

Embajadas de México en Estados Unidos y resto del mundo. 

 

En respuesta, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la Unidad de 

Transparencia de la SRE, remitió un listado de Clubes de personas 

originarias de Guanajuato en Estados Unidos. 

 

Con la finalidad de complementar la información, la secretaria técnica 

de la CTVGRE solicitó el uno de diciembre de dos mil veintiuno, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, datos actualizados de la 

estadística relativa al número y ubicación de las y los mexicanos 

originarios de Guanajuato residentes en el extranjero, registrados ante 

los Consulados y Embajadas.  
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Al respecto, el trece de diciembre de dos mil veintiuno se recibió un 

archivo con el registro del número de residentes mexicanos originarios 

del estado de Guanajuato, así como un archivo en formato Excel de las 

matrículas consulares expedidas a personas originarias de Guanajuato 

en el año dos mil veinte.  

 

4.2.3. Reuniones de trabajo con OPL que cuenten con diputaciones 

migrantes. 

 

Para el cumplimiento de esta actividad, la presidencia de la CTVGRE 

solicitó mediante oficio llevar a cabo reuniones virtuales con siete OPL, 

para conocer de viva voz su experiencia en el estudio e implementación 

de la diputación migrante. Sin embargo, no pudo concretarse la reunión 

con el OPL de Oaxaca debido a su carga de trabajo. 

 

De ahí que, del once de noviembre de dos mil veintiuno al nueve de 

febrero de dos mil veintidós, las consejerías integrantes y la secretaria 

técnica de la CTVGRE, así como personal de la UTJCE, como órgano 

técnico coadyuvante, celebraron seis reuniones virtuales de trabajo con 

otros OPL. 

 

La primera reunión virtual que se llevó a cabo el once de noviembre de 

dos mil veintiuno con el IECM. En ella participaron el consejero electoral 

del IECM Mauricio Huesca Rodríguez y asesoras de su consejería. 

 

Los temas abordados fueron dos: el modelo de la diputación migrante 

en la Ciudad de México (marco normativo, etapas para la 

implementación de la diputación migrante y apoyo del grupo de 

personas expertas) y la consulta migrante realizada por el IECM 

(conceptualización, metodología, estrategia de difusión, y costos). 

 

Al término de la reunión, el IECM compartió con la CTVGRE los 

documentos relativos a las distintas disposiciones normativas emitidas 

por su órgano de dirección, así como los insumos de trabajo generados 

por su comité especializado en torno a la figura de la diputación 

migrante implementada en el proceso electoral local 2020-2021. 
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La segunda reunión virtual fue con el IEPC Jalisco y se llevó a cabo el 

veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. Se contó con la 

participación de Álvaro Fernando Munguía Martínez, coordinador 

general de la Secretaría Ejecutiva del IEPC Jalisco. 

El tema abordado en la reunión fue el modelo de la diputación migrante 

en Jalisco y su experiencia en la implementación para el proceso 

electoral local 2020-2021. 

 

 

 

 

 

La tercera reunión virtual fue con el IEEN y se celebró el diez de 

diciembre de dos mil veintiuno. Asistieron a la reunión la consejera 

electoral del IEEN Alba Zayonara Rodríguez Martínez y el ex 

coordinador del Voto de los Nayaritas en el Extranjero Orlando Armienta 

Gutiérrez. 

 

Durante su desarrollo, la consejera del IEEN explicó el proceso para la 

implementación de la diputación migrante, así como los lineamientos 

que debieran de cumplir las y los candidatos a la diputación migrante.  

Asimismo, habló sobre las reuniones que realizaron con las 

organizaciones de migrantes y partidos políticos, así como la 

problemática que se presentó entre la vinculación de partidos políticos 

y organizaciones de migrantes, la viabilidad de candidatura suplente la 

cual no cumplía con los requisitos y las candidaturas que no pertenecían 

a una organización de migrantes.  

 

Al término de la reunión, derivado de la solicitud de la CTVGRE, el IEEN 

compartió el test de proporcionalidad al requisito de postular una 
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candidatura migrante en el listado de representación proporcional y la 

exposición de motivos del diputado que presentó la iniciativa de la 

diputación migrante, así como toda la información en la que se apoyaron 

para crear los lineamientos y la figura de diputación migrante en el 

Estado.  

 

 

 

 

 

 
 

La cuarta reunión virtual se llevó a cabo con el IEM el veintisiete de 

enero de dos mil veintidós, y se contó con la participación de Ignacio 

Hurtado Gómez, consejero presidente del IEM; Juan Adolfo Montiel 

Hernández, consejero electoral y presidente de la Comisión Especial 

para el Voto de las y los Michoacanos en el Extranjero, y Miryam 

Martínez Campos, titular de la Unidad Técnica del Voto de Michoacanos 

Residentes en el Extranjero. 

 

En la reunión, el consejero presidente del IEM compartió los 

antecedentes que los llevaron a la aprobación del acuerdo IEM-CG-

79/2020 por medio del cual emitieron las recomendaciones a los 

partidos políticos para que procuren la participación de personas 

migrantes y jóvenes en el acceso a cargos de elección y representación 

popular en el proceso electoral 2020-2021.  

 

Por otro lado, respecto a la experiencia del IEM sobre el voto migrante, 

el presidente de la Comisión Especial para el Voto de las y los 

Michoacanos en el Extranjero platicó brevemente sobre ello. 
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La quinta reunión virtual se celebró con el IEEZ el dos de febrero de dos 

mil veintidós. En ella participaron Carlos Casas Roque, consejero 

electoral y presidente de la Comisión del Voto de las y los Zacatecanos 

Residentes en el Extranjero, así como las consejeras y consejeros 

electorales vocales de dicha Comisión: Yazmín Revelas Pasillas, 

Brenda Mora Aguilera, Arturo Sosa Carlos e Israel Guerrero de la Rosa. 

 

Durante la reunión, las y los consejeros electorales del IEEZ platicaron 

sobre los cambios que derivaron de la reforma electoral que tuvieron en 

el año dos mil veinte, así como sobre la regulación y reglamentación 

relativa a la diputación migrante. 

 

Previo a concluir la reunión, la presidenta de la CTVGRE solicitó el 

envío de los decretos constitucionales que han impactado a Zacatecas 

sobre la diputación migrante, así como los documentos normativos 

generados por el IEEZ al respecto. 

 

 

 

 

 

 
 

La sexta reunión virtual se llevó a cabo el nueve de febrero de dos mil 

veintidós con el IEPC Guerrero. Participaron las consejeras electorales 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa, presidenta de la Comisión Especial 

del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero; 

Vicenta Molina Revuelta y Cinthia Citlali Díaz Fuentes, consejeras 

electorales integrantes de dicha Comisión. Así como Jesús Javier 

Astudillo Leyva, encargado de despacho de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y secretario técnico de 

tal Comisión. 

 

Durante la reunión, las consejeras electorales del IEPC Guerrero 

explicaron las reformas electorales que han tenido en el Estado y sobre 

el tema de la diputación migrante que será aplicable en el año dos mil 

veinticuatro. 
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4.2.4. Reuniones de trabajo con las representaciones de los partidos 

políticos. 

 

Durante el periodo de diciembre de dos mil veintiuno a febrero de dos 

mil veintidós, la CTVGRE celebró cuatro reuniones virtuales con las 

representaciones de los partidos políticos acreditadas ante dicho 

órgano. 

 

La primera de ellas fue una mesa de trabajo celebrada el nueve de 

diciembre de dos mil veintiuno, en la que se presentó el proyecto de 

acuerdo para la creación e integración del Grupo de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

La segunda reunión se trató de una mesa de trabajo celebrada el 

primero de febrero de dos mil veintidós, en la que se presentó el 

Instrumento de participación en diputación extranjera, la Guía de temas 

para reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre la 

diputación migrante en el estado de Guanajuato y los materiales 

informativos referentes a la difusión de la consulta migrante 

guanajuatense. Asimismo, la presidenta de la CTVGRE comentó 

respecto a la actualización del Plan de trabajo. 
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La tercera reunión fue una mesa de trabajo celebrada el dos de febrero 

de dos mil veintidós en la que el Grupo de trabajo presentó la Guía de 

temas para reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre la 

diputación migrante en el estado de Guanajuato y explicó su 

implementación. 

 

La cuarta reunión se trató de una mesa de trabajo celebrada el veintitrés 

de febrero de dos mil veintidós, en la que el Grupo de trabajo presentó 

el Análisis de los resultados de la consulta migrante realizada a 

personas guanajuatenses residentes en el extranjero que han tramitado 

su credencial para votar desde el extranjero y a liderazgos migrantes.  

 

Adicionalmente, el encargado de despacho de la UTJCE y la secretaria 

técnica de la CTVGRE presentaron el Estudio para determinar la 

viabilidad de medidas afirmativas en favor de la comunidad migrante de 

Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones 

migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo 

proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el 

expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato. 

 

A esta reunión se invitó a las consejeras y consejeros electorales 

integrantes del Consejo General, y se contó con la asistencia de la 

consejera presidenta del Consejo General Brenda Canchola 

Elizarraraz, y la consejera electoral Nora Maricela García Huitrón. 
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4.2.5. Reuniones de trabajo con el Congreso del Estado. 

 

Para el cumplimiento de esta actividad se llevó a cabo el quince de 

febrero de dos mil veintidós una reunión de trabajo con integrantes de 

la Comisión de Asuntos Electorales del Congreso del Estado. 

 

Por parte del IEEG participaron: la consejera presidenta del Consejo 

General, las consejerías integrantes de la CTVGRE y la secretaria 

técnica. Por parte del Congreso del Estado participaron: el diputado 

Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, la diputada Susana Bermúdez Cano y el 

licenciado Cuauhtémoc Lizaola Norman, presidente, integrante y 

secretario técnico de la Comisión de Asuntos Electorales, 

respectivamente. Así como el licenciado Juan Pablo Fernando Galván 

Aguilar, asesor del grupo parlamentario del PAN de la Comisión de 

Asuntos Electorales. 

 

En la reunión, la presidenta de la CTVGRE expuso el trabajo que la 

CTVGRE realizó para dar cumplimiento a la sentencia TEEG-JPDC-

211/2021. Por su parte, la diputada y el diputado mencionaron que la 

Comisión de Asuntos Electorales está interesada en el tema. 

 

Por otro lado, la consejera presidenta del Consejo General, así como la 

consejera y consejero electoral vocales de la CTVGRE refirieron la 

importancia de contar con el apoyo y atención al tema por parte de las 

y los legisladores. 
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4.3. Realizar consulta a personas migrantes guanajuatenses 

residentes en el extranjero a través de las organizaciones 

que las representan. 

 

4.3.1. Solicitar la coadyuvancia de la Comisión del Voto de las 

Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto 

Nacional Electoral en las actividades de difusión de la consulta, así 

como en la remisión del Instrumento de participación para la 

diputación migrante (cuestionario cerrado) a quienes han tramitado 

su credencial para votar desde el extranjero. 

 

Con el objeto de solicitar el apoyo de la COVE para el cumplimiento de 

las atribuciones de la CTVGRE, así como de comunicar los trabajos de 

la CTVGRE respecto al tema de diputación migrante, el veintiséis de 

noviembre de dos mil veintiuno, la presidencia de la CTVGRE solicitó 

una reunión de trabajo mediante un oficio dirigido a la consejera 

electoral Beatriz Claudia Zavala Pérez, en su carácter de presidenta de 

la COVE del INE. 

 

Además, el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, la presidencia del 

Consejo General remitió un oficio dirigido a la consejera electoral del 

INE Beatriz Claudia Zavala Pérez, en seguimiento al oficio mencionado 

en el párrafo anterior, a través del Sistema de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

En ese sentido, el tres de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió 

respuesta favorable por parte del INE y se acordó celebrar la reunión 

de trabajo de manera virtual el seis de diciembre del mismo año. 

 

Asistieron a la reunión las personas que se enlistan a continuación: 

 

# Nombre Cargo 

1 Brenda Canchola Elizarraraz 
Consejera presidenta del 

Consejo General 

2 Sandra Liliana Prieto de León Presidenta de la CTVGRE 
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# Nombre Cargo 

3 Beatriz Tovar Guerrero Vocal de la CTVGRE 

4 Luis Gabriel Mota Vocal de la CTVGRE 

5 Guadalupe Mendiola González 
Secretaria técnica de la 

CTVGRE 

6 Beatriz Claudia Zavala Pérez Consejera electoral del INE 

7 Norma Irene De la Cruz Magaña Consejera electoral del INE 

8 Adriana M. Favela Herrera Consejera electoral del INE 

9 Carla Astrid Humphrey Jordan Consejera electoral del INE 

10 Ciro Murayama Rendón Consejero electoral del INE 

11 René Miranda Jaimes Titular de la DERFE del INE 

12 César Ledesma Ugalde 
Secretario técnico de la 

DERFE del INE 

13 
Claudia Berenice Corona 

Rodríguez 

Subdirectora de 

Vinculación Electoral de las 

y los mexicanos en el 

extranjero INE 

 

Durante la reunión, las consejeras y el consejero electoral integrantes 

de la COVE mostraron interés en el trabajo realizado por la CTVGRE y 

reiteraron su disposición para brindar apoyo al IEEG.  

 

Para ello, la consejera Zavala instruyó a las áreas técnicas del INE 

reunirse semanalmente con la CTVGRE para coordinar el apoyo 

requerido en la difusión y remisión de la consulta migrante. 
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4.3.2. Realizar reuniones con las áreas técnicas del INE para el 

planteamiento de especificaciones técnicas para la remisión del 

cuestionario cerrado de la consulta. 

 

Para el cumplimiento de esta actividad, las consejerías integrantes de 

la CTVGRE, la secretaria técnica y personal de la UTJCE se reunieron 

de manera virtual en tres ocasiones con el titular de la DERFE y 

personal de distintas áreas técnicas del INE. 

 

La primera reunión de trabajo virtual se llevó a cabo el siete de 

diciembre de dos mil veintiuno, en la que se trataron cinco temas 

principales para coordinar el apoyo por parte del INE respecto a la 

consulta migrante guanajuatense:  

 

1. Realizar el envío de la consulta por medio SMS o correo electrónico.  

2. Fecha de envío de la consulta al área técnica del INE. 

3. Formulación de una ruta crítica.  

4. Preparación de las preguntas que incluirá el cuestionario.  

5. Validación en el tema técnico-jurídico referente a los datos de la 

ciudadanía. 

 

Asimismo, se comentó la pertinencia de realizar la consulta por algún 

medio que garantice el estatus de migrante residente en el extranjero y 

establecer algún método que garantice la fiabilidad de la consulta. 

 

La segunda reunión de trabajo se celebró el diecisiete de diciembre de 

dos mil veintiuno para analizar los temas siguientes: 

 

1. El envío de la consulta.  

2. Proporcionar información de guanajuatenses credencializados 

residentes en el extranjero.  
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3. Apoyo en la difusión de la encuesta. 

4. Apoyo para contactar al personal del IME. 

 

Por otro lado, el INE solicitó que se le remitiera la propuesta de 

preguntas que formarán parte de la consulta para su valoración; así 

como revisar el fundamento de uso de datos personales y generar un 

convenio de colaboración para el envío de la consulta.  

 

 

 

 

 

 
 

La tercera reunión de trabajo se llevó a cabo el primero de febrero de 

dos mil veintidós, con la finalidad de aclarar dudas sobre el apoyo del 

INE en la remisión mediante correo electrónico de las ligas con el 

cuestionario de la consulta migrante guanajuatense a las y los 

migrantes guanajuatenses que tramitaron su credencial para votar 

desde el extranjero. 

 

 

 

 
 

Para formalizar la solicitud de apoyo al INE para el envío de las ligas 

que contenían el cuestionario de la consulta migrante guanajuatense, 

así como del material informativo generado por el IEEG sobre este 

tema, el dos de febrero de dos mil veintidós, la presidencia del Consejo 

General remitió al INE, mediante correo electrónico y a través del 

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales, el oficio P/023/2022 dirigido a César Ledesma Ugalde, 

secretario técnico de la DERFE del INE.  

 

En respuesta a lo anterior, el dos de febrero de dos mil veinte, la 

secretaria técnica de la CTVGRE recibió mediante correo electrónico 

una comunicación por parte de Claudia Berenice Corona Rodríguez, 
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subdirectora de Vinculación Electoral de las y los mexicanos en el 

extranjero del INE, mediante el cual informó que el número de correos 

electrónicos con los que cuenta el INE y que corresponde a personas 

guanajuatenses con credencial para votar desde el extranjero era de 

1,319.  

 

Por otro lado, el nueve de febrero de dos mil veintidós se recibió 

mediante correo electrónico copia de la comunicación realizada por 

María de los Ángeles Flores Hernández, líder de Integración de 

Convenios en Materia Registral de la Subdirección de Procedimientos 

en Materia Registral de la Secretaría Técnica Normativa del INE, a 

través de la cual, hace del conocimiento a César Ledesma Ugalde, 

secretario técnico de la DERFE, del oficio P/023/2022, para los efectos 

conducentes a los que hubiera lugar. 

 

4.3.3. Proponer al Consejo General la creación e integración de un 

grupo de trabajo para apoyar al IEEG en la planeación y 

organización de la consulta, así como para llevar a cabo la 

interpretación y análisis de las opiniones y aportaciones que se 

recaben, respecto a la viabilidad de la implementación de una 

acción afirmativa a favor de personas migrantes en relación con la 

integración del Congreso del Estado. 

 

Desde la CTVGRE se analizó la pertinencia de contar con un de un 

grupo de personas con conocimientos, experiencia y prestigio 

profesional que apoyaran en la realización de los estudios técnicos, 

estadísticos, operativos y normativos en torno a la diputación migrante, 

los cuales, permitirían llevar a cabo la consulta prevista en el Plan de 

trabajo. 

 

De ahí que, el grupo de trabajo debía tener una conformación 

multidisciplinaria, pues quienes lo integraran debían aportar sus 

enfoques, perspectivas y visiones sobre los derechos político-

electorales de las personas migrantes, para enriquecer el trabajo de la 

CTVGRE, en colaboración con la UTJCE, para la emisión de acciones 

afirmativas. 
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En ese sentido, la presidencia y la secretaría técnica de la CTVGRE 

realizaron las gestiones necesarias para su conformación y, con el 

apoyo de la UTJCE, se elaboró el proyecto de acuerdo respectivo, el 

cual fue presentado a la CTVGRE en la mesa de trabajo celebrada el 

nueve de diciembre de dos mil veintiuno. se llevó a cabo una mesa de 

trabajo para y presentar el proyecto de acuerdo para su conformación. 

 

En esta reunión, se explicó a las y los integrantes de la CTVGRE la 

relevancia de contar con este grupo y se recibieron diversas 

observaciones y comentarios al documento. 

 

 

 

 

 

 
 

Una vez atendidas las observaciones, en la sesión extraordinaria de la 

CTVGRE celebrada el diez de diciembre de dos mil veintiuno se 

presentó nuevamente el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

aprueba la creación e integración del grupo de trabajo que apoyará al 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en la planeación y 

organización de una consulta abierta, libre e informada a la comunidad 

de guanajuatenses residentes en el extranjero, así como para llevar a 

cabo la interpretación de opiniones y aportaciones que se recaben, para 

elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas en 

favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el 

extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del 

Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-

211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.  

 

En esta ocasión, se aprobó y se acordó su remisión al Consejo General 

para su aprobación. Así pues, en la misma fecha, la presidencia de la 

CTVGRE remitió mediante oficio dirigido a la presidencia del Consejo 

General el proyecto de acuerdo referido, para que, por su conducto, se 

presentara y, en su caso, se aprobara por el pleno del Consejo General. 
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En consecuencia, en la sesión extraordinaria del Consejo General del 

trece de diciembre de dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo 

CGIEEG/346/2021 mediante el cual, se aprueba la creación e 

integración del grupo de trabajo que apoyará al Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato en la planeación y organización de una consulta 

abierta, libre e informada a la comunidad de guanajuatenses residentes 

en el extranjero, así como para llevar a cabo la interpretación de 

opiniones y aportaciones que se recaben, para elaborar el análisis sobre 

la viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad 

migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con 

diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para 

el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en 

el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato. 

 

En el acuerdo se especificó que el Grupo de trabajo estaba integrado 

por Leticia Calderón Chelius, Mariela Villalba Piedrasanta y Fernando 

Barrientos Del Monte. 
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4.3.4. Realizar reuniones con el Grupo de trabajo para coordinar las 

actividades referentes a la planeación y organización de la 

consulta. 

 

Con el objeto de coordinar las actividades a realizar por el Grupo de 

trabajo, las consejerías integrantes de la CTVGRE y la secretaria 

técnica celebraron dos reuniones de trabajo. 

 

La primera reunión se llevó a cabo el veinte de diciembre de dos mil 

veintiuno, en la cual la presidenta de la CTVGRE explicó de manera 

general al Grupo de trabajo las cinco etapas y sus respectivas 

actividades para realizar la consulta a personas migrantes 

guanajuatenses residentes en el extranjero, propuestas por la 

secretaría técnica. 

 

Por su parte, las y el especialista retroalimentaron a la CTVGRE 

respecto a la organización y planeación de la consulta de referencia. 

Entre los acuerdos derivados de la reunión se destacan: 

 

1. La creación de un grupo de WhatsApp para facilitar la comunicación 

entre las personas integrantes del Grupo de trabajo, la secretaría 

técnica y la presidenta de la CTVGRE.  

2. La celebración de reuniones entre las personas integrantes del 

Grupo de trabajo, para análisis y retroalimentación de los 

documentos que generen, previo a su presentación a la CTVGRE. 

3. La presentación a la CTVGRE de la propuesta de cuestionario 

cerrado a consultar, así como la propuesta de protocolo para realizar 

las reuniones con liderazgos de personas migrantes guanajuatenses 

residentes en el extranjero. 
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La segunda reunión se celebró el doce de enero de dos mil veintidós, 

en la cual, el Grupo de trabajo presentó a las consejerías integrantes de 

la CTVGRE el Instrumento de participación en diputación extranjera 

(Propuesta de cuestionario cerrado) y la Guía de temas para reunión 

con liderazgos a propósito de la consulta sobre la diputación migrante 

en el estado de Guanajuato. 

 

Durante la reunión, las y los asistentes emitieron sus observaciones y 

comentarios a los documentos, para su atención previo a su remisión a 

las consejeras y consejeros electorales integrantes del Consejo General 

y al INE. 

 

 

 

 

 
 

Adicional a lo anterior, es importante incluir en esta actividad la 

participación del Grupo de trabajo en la mesa de trabajo de la CTVGRE 

celebrada el dos de febrero de dos mil veintidós, en la que presentaron 

la Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito de la consulta 

sobre la diputación migrante en el estado de Guanajuato y explicaron 

su implementación durante las reuniones. 

 

 

 

 

 

 
 

4.3.5. Elaborar la Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito 

de la consulta sobre la diputación migrante en el estado de 

Guanajuato, así como el Instrumento de participación para la 

diputación migrante (cuestionario cerrado). 

 

A partir de la aprobación del acuerdo CGIEEG/346/2021 a través del 

cual se creó e integró el Grupo de trabajo, sus integrantes se 

coordinaron para la elaboración de los instrumentos a implementar en 
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la consulta migrante. Para ello, estuvieron en constante comunicación, 

principalmente por WhatsApp con la secretaria técnica y la presidenta 

de la CTVGRE. 

 

Cuando el Grupo de trabajo concluyó con la elaboración del Instrumento 

de participación en diputación extranjera (Propuesta de cuestionario 

cerrado) y la Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito de 

la consulta sobre la diputación migrante en el estado de Guanajuato, los 

presentaron a las consejerías integrantes de la CTVGRE en la mesa de 

trabajo celebrada el doce de enero de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 
 

Posteriormente, el veintiuno de enero de dos mil veintidós, la secretaria 

técnica de la CTVGRE remitió mediante correo electrónico ambos 

documentos a la presidencia y a las consejerías integrantes del Consejo 

General, con la finalidad de recabar sus observaciones o, en su caso, 

obtener su validación; asimismo, los remitió al INE para su revisión. 

 

Al contar con el visto bueno de la presidencia y las consejerías 

integrantes del Consejo General, así como del INE, se presentaron los 

documentos a las y los integrantes de la CTVGRE en la mesa de trabajo 

celebrada el primero de febrero de dos mil veintidós.  

 

 

 

 

 

 
 

En esta reunión, se acordó presentar las versiones finales de los 

documentos en una sesión extraordinaria de la CTVGRE para su 

aprobación. 
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4.3.6. Elaborar y aprobar los materiales informativos sobre la consulta. 

 

Para llevar a cabo esta actividad, la presidenta y la secretaria técnica 

de la CTVGRE celebraron una reunión de trabajo el diecisiete de 

diciembre de dos mil veintiuno, con el objeto de explicar al titular y al 

personal de la CCyD el alcance de la sentencia y la importancia de 

contar con su apoyo para elaborar una estrategia informativa de la 

consulta migrante. 

 

En seguimiento a dicha reunión, el veintitrés de diciembre de dos mil 

veintiuno, el titular de la CCyD presentó a la presidenta y a la secretaria 

técnica de la CTVGRE una propuesta de estrategia de difusión de la 

consulta migrante.  

 

Posteriormente, los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de enero 

de dos mil veintidós se llevaron a cabo reuniones virtuales entre la 

CCyD, la secretaria técnica y la consejería que preside la CTVGRE, con 

la finalidad de trabajar en los materiales informativos de la consulta 

migrante. El resultado de esas reuniones fue la elaboración de:  

 

1. Cuatro infografías para promover la participación en la consulta 

migrante de las y los guanajuatenses migrantes que tramitaron su 

credencia para votar desde el extranjero. 

 

2. Dos documentos con información relevante sobre la consulta 

migrante, uno de ellos dirigido a las y los migrantes guanajuatenses 

que tramitaron su credencial para votar desde el extranjero y el 

segundo, dirigido a liderazgos migrantes. 
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La presentación de los materiales informativos a la CTVGRE se llevó a 

cabo en la mesa de trabajo celebrada el primero de febrero de dos mil 

veintidós. Ahí, se explicó que los materiales se remitirían al INE para 

que, por su conducto, se hicieran llegar mediante correo electrónico a 

las y los migrantes guanajuatenses que tramitaron su credencial para 

votar desde el extranjero, con el objeto de explicar la finalidad de la 

consulta migrante y promover su participación. 

 

Tanto las infografías como los documentos con información fueron 

aprobados en la sesión extraordinaria de la CTVGRE celebrada el dos 

de febrero de dos mil veintidós.  

 

 

 

 

 

 
 

Las cuatro infografías y el documento informativo dirigido a las y los 

migrantes guanajuatenses que tramitaron su credencial para votar 

desde el extranjero, se remitieron al INE en la misma fecha en la que 

fueron aprobados. 

 

Por otro lado, el documento informativo dirigido a liderazgos migrantes 

se remitió junto con los oficios invitación para participar en las reuniones 

con liderazgos a propósito de la consulta sobre la diputación migrante. 

  



 

Página | 40  
 

4.3.7. Aprobar la Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito 

de la consulta sobre la diputación migrante en el estado de 

Guanajuato, así como el Instrumento de participación para la 

diputación migrante (cuestionario cerrado), que elaboren el Grupo 

de trabajo.  

 

Al igual que el Instrumento de participación en diputación extranjera, la 

Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito de la consulta 

sobre la diputación migrante en el estado de Guanajuato, elaborada por 

el Grupo de trabajo, fue aprobada en la sesión extraordinaria de la 

CTVGRE del dos de febrero de dos mil veintidós. 

 

 

 

 

 

 
 

4.3.8. Aprobar el Protocolo para la celebración de reuniones con 

liderazgos migrantes a propósito de la consulta migrante 

guanajuatense, atendiendo a las recomendaciones que realice el 

Grupo de trabajo. 

 

Este documento fue elaborado por la consejería a cargo de la 

presidencia de la CTVGRE y presentado en la mesa de trabajo de la 

CTVGRE celebrada el dos de febrero de dos mil veintidós. 

 

Durante su desarrollo, las y los integrantes de la CTVGRE, así como las 

personas integrantes del Grupo de trabajo, emitieron sus comentarios y 

observaciones al documento, las cuales fueron atendidas al término de 

la reunión. 
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Así pues, en la sesión extraordinaria de la CTVGRE celebrada el cuatro 

de febrero de dos mil veintidós se aprobó el Protocolo para la 

celebración de reuniones con liderazgos migrantes a propósito de la 

consulta migrante guanajuatense. 

 

 

 

 

 

 

 
4.3.9. Realizar reuniones con migrantes para aplicar la Guía de temas 

para reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre la 

diputación migrante en el estado de Guanajuato. 

 

En cumplimiento a esta actividad, se programaron cuatro reuniones con 

liderazgos migrantes como parte de la consulta migrante 

guanajuatense. Para ello, en el periodo comprendido del primero al 

once de febrero de dos mil veintidós, la secretaria técnica de la 

CTVGRE remitió mediante correo electrónico los oficios-invitación a 329 

liderazgos y organizaciones migrantes con las que la CTVGRE contaba 

con datos de contacto.  

 

La primera reunión con liderazgos se celebró el cuatro de febrero de 

dos mil veintidós, acudieron 9 de los 11 liderazgos y organizaciones 

migrantes que habían confirmado su participación. 
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La segunda reunión se llevó a cabo el cuatro de febrero de dos mil 

veintidós y acudieron 7 de los 15 liderazgos y organizaciones migrantes 

que habían confirmado su participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tercera reunión tuvo verificativo el once de febrero de dos mil 

veintidós y acudieron 13 de los 16 liderazgos y organizaciones 

migrantes que habían confirmado su participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La cuarta y última reunión se realizó el doce de febrero de dos mil 

veintidós, acudieron 7 de los 13 liderazgos y organizaciones migrantes 

que habían confirmado su participación. 
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Por último, es importante precisar que el informe final de estas 

reuniones fue presentado durante la mesa de trabajo de la CTVGRE 

celebrada el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, dentro de la 

exposición que realizó el Grupo de trabajo del Análisis de los resultados 

de la consulta migrante realizada a personas guanajuatenses 

residentes en el extranjero que han tramitado su credencial para votar 

desde el extranjero y a liderazgos migrantes. 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.10. Enviar el Instrumento de participación para la diputación 

migrante (cuestionario cerrado) y las ligas electrónicas para su 

aplicación, al área técnica del INE. 

 

La secretaria técnica de la CTVGRE remitió mediante correo electrónico 

de fecha dos de febrero de dos mil veintidós a la subdirectora de 

Vinculación Electoral de las y los mexicanos en el extranjero del INE, 

los materiales informativos referentes a la consulta migrante 

guanajuatense. Asimismo, se solicitó su envío a personas con 

credencial para votar desde el extranjero correspondientes a la entidad 

de Guanajuato, los días cuatro y cinco de febrero de dos mil veinte. 

Asimismo, se envió el documento denominado Calendario materiales 

de difusión, en el que se especificaron los documentos a enviar en cada 

fecha.  

 

Al día siguiente, la secretaria técnica de la CTVGRE remitió mediante 

correo electrónico las 1,319 ligas electrónicas con el cuestionario de la 

consulta migrante guanajuatense, para su envío a las personas 

guanajuatenses que residen en otros países y que, al tramitar su 

credencial para votar desde el extranjero, proporcionaron dicho dato de 

contacto. Además, se remitieron los textos para los correos electrónicos 

que acompañaron a las ligas y el mensaje de agradecimiento por la 

participación en la consulta migrante.  
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Dentro del mismo correo, con la finalidad de precisar los envíos, se 

remitió el calendario en el que se especificó el envío de las ligas 

electrónicas en 3 ocasiones, específicamente, los días seis, nueve, y 

trece de febrero de dos mil veintidós. Respecto al mensaje de 

agradecimiento por parte del IEEG, se solicitó al INE el envío el 

dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

Es importante precisar que para la generación de las 1,319 ligas 

electrónicas se contó con el apoyo de la UTSIT. Para ello, fue necesario 

la celebración de dos reuniones de trabajo con la presidenta y la 

secretaria técnica de la CTVGRE, el veintitrés de diciembre de dos mil 

veintiuno y el veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 

 

Además, fue necesario que la secretaria técnica de la CTVGRE 

remitiera a la UTSIT la propuesta de Instrumento de participación para 

la diputación migrante (cuestionario cerrado), para la generación de 

ligas electrónicas de prueba. Una vez validado el instrumento de 

participación referido, el dos de febrero de dos mil veintidós, la 

secretaria técnica de la CTVGRE solicitó al personal de la UTSIT la 

generación de 1,319 ligas electrónicas.  

 

Como resultado, el tres de febrero de dos mil veintidós, el otrora jefe de 

Desarrollo de Sistemas y Telecomunicación de la UTSIT remitió 

mediante correo electrónico a la secretaria técnica de la CTVGRE el 

archivo de Excel con las 1,319 ligas electrónicas para la realización de 

la consulta migrante, configuradas para responderse del seis de febrero 

a las 00:01 hasta las 23:59 del trece de febrero de dos mil veintidós. 

 

4.3.11. Analizar los resultados obtenidos de la aplicación de los 

instrumentos de participación (cuestionario cerrado y Guía) que 

integran la consulta migrante. 

 

El Grupo de trabajo fue el encargado de realizar el análisis de los 

comentarios obtenidos de las reuniones con liderazgos migrantes, así 

como de las respuestas obtenidas del cuestionario remitido mediante 
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correo electrónico a las personas migrantes guanajuatenses que 

residen en el extranjero y que hayan tramitado su credencial para votar. 

 

Dicho análisis integra, junto con el análisis jurídico realizado por la 

UTJCE, el Estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas 

en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el 

extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del 

Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en 

cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-

211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

4.3.12. Realizar mesa de trabajo con integrantes de la CTVGRE para 

presentar el análisis de los resultados obtenidos de la consulta 

migrante, que contenga conclusiones y propuestas por parte del 

Grupo de trabajo. 

 

En cumplimiento a esta actividad, el Grupo de trabajo presentó el 

Análisis de los resultados de la consulta migrante realizada a personas 

guanajuatenses residentes en el extranjero que han tramitado su 

credencial para votar desde el extranjero y a liderazgos migrantes en la 

mesa de trabajo de la CTVGRE celebrada el veintitrés de febrero de 

dos mil veintidós. 

 

Además, con la finalidad de recibir observaciones por parte de las y los 

integrantes de la CTVGRE, previo a su aprobación, la secretaria técnica 

de la CTVGRE y el encargado de despacho de la UTJCE presentaron 

el Estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor 

de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para 

contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de 

Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la 

sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

A esta reunión se invitó a la presidencia y a las consejerías integrantes 

del Consejo General y se contó con la asistencia de la consejera 

presidenta del Consejo General Brenda Canchola Elizarraraz, y la 

consejera electoral Nora Maricela García Huitrón. 
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Por otro lado, la minuta correspondiente a esta mesa de trabajo se 

presentó a la CTVGRE en la sesión extraordinaria del seis de abril de 

dos mil veintidós. 

 

Por último, se presentan de manera gráfica las respuestas de las 156 

personas migrantes guanajuatenses que tramitaron su credencial para 

votar desde el extranjero que contestaron el Instrumento de 

participación en diputación extranjera (cuestionario cerrado), como 

parte de la consulta migrante guanajuatense: 
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Municipio de nacimiento en el estado de Guanajuato

No
78

Sí
78

Cuentan con otra nacionalidad 
además de la mexicana

6
15

34

5

96

Escolaridad

Primaria

Secundaria

Preparatoria o Bachillerato

Normal

Estudios profesionales de licenciatura o posgrado
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No, 68

Sí, 57

Lo 
intenté, 
pero no 
pude, 31

Han votado desde el extranjero

No
68

Sí
88

Se encuentran enteradas de la 
política del Estado

No
30

Sí
126

Activaron su credencial para votar 
tramitada desde el extranjero

No
35

Sí
121

Consultan las noticias de la política de 
México al menos una vez por semana
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No
26

Sí
130

Les parece importante que haya un 
diputado o diputada en el Congreso 

del Estado de Guanajuato que 
represente a quienes residen en el 

extranjero

No
46

Sí
110

Creen que es necesario que quien se 
postule como diputado o diputada 

migrante deba ser miembro de alguna 
organización cívica, federación, club de 

paisanos o algún tipo de grupo 
organizado de mexicanos en el extranjero

64

48
44

Cualquier guanajuatense sin
importar donde viva

Solo los oriundos de Guanajuato
que viven en el exterior

Todos los que son o han sido
migrantes guanajuatenses,

aunque hayan regresado ya a
México

De acuerdo con su criterio, consideran que quienes deberían poder votar por 
un diputado o diputada migrante son:
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No
64

Sí
92

Consideran que el tiempo de vivir 
en el extranjero debería ser un 

requisito para definir al candidato 
o candidata a una diputación 

migrante

44

55

57

El tiempo de vivir en el extranjero que 
consideran necesario para poder 

representar a las y los guanajuatenses 
en el extranjero, es:

Debe tener por lo menos 2 años de vivir fuera del país

Haber vivido en el extranjero desde hace más de 5
años

El tiempo que se tenga de residir en el extranjero no
importa

25 23

84

24

Voto presencial en sede
diplomática

Voto por correo postal Voto por internet desde
cualquier computadora o

celular

Voto electrónico en una
sede diplomática

En su experiencia, el medio de votación desde el extranjero que les que 
debería usarse es:
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No
51

Sí
105

Les parece importante que pudiera 
haber candidatas y candidatos que 

radican en el extranjero que representen 
a las distintas regiones y municipios del 

Estado de Guanajuato

No
101

Sí
55

Sabe cuándo serán las próximas 
elecciones en el estado de 

Guanajuato


